
  

LTURA y IWIQIAC, 10 UE 1CUITIU UU ZUUJ 

o a per pe 
forma prevista por el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil.- 
Notifíquese. 

Lo que comunico a Uds para los 

fines de Ley; previméndoles de- 
signen su domicilio en el Juzga- 
do Noveno de lo Cil y dentro 
del perimetro legal.- 
Dr JULIO MUÑOZ 
Secretario Juzgado Noveno Ci- 
vil Pichincha 
Hay firma y sello, 
cc/22093 ar. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

A LA DEMANDADA MARIA TE 
RESA GALARZA VERA, DE LA 

DEMANDA EN JUICIO EJECJ- 
TIVO. 
ACTORA. CECILIA MOGO 

LLON 

DEMANDADA: MARIA TERESA 
GALARZA VERA 
JUCIO: EJECUTIVO No 658- 
2001 C.M, 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA: $ 653 

FECHA DE INICIACION: JULIO 
31 DEL 2001 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO Cl- 
VIL.-Quite, julio 31 del 2001.- 

Las 11H40.- VISTOS: Avoco co- 
nocimiento de la presente cau- 

sa, en mi calidad de Juez Titular 
de esta Judicatura, La demanda 
que antecede es clara, completa 

y reúne los demás requisitos de 
Ley. Ej título como la obligación 
prestan mérito ejecutivo, en con- 
secuencia, la daemamdada seño- 
ya María Teresa Galarza Vera, 
en el término de tres días de ser 
citada legalmente, pague la 
obligación requerida o proponga 
excepciones. De conformedad 

con to previsto por el Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil, 
cítase a la demandada por la 
prensa en uno de los diano de 

mayor circulación que se edita 
en esta ciudad de Quito. Agré- 
guese al proceso los documen- 

tos que se acompañan. Ténga- 
se en cuenta el casillero judicial 
señalado por el compareciente. 
Previamente dejandose copia 
certificada y recibo en autos 
desglósese los documentos 
conforme se solicita, para lo cual 
autorizarce aj Dr. Jorge Ceva- 
llos. Actúe el oficial Mayor en ca- 
lidad de Secretario encargado 
de esta Judicatura.- NOTIFI- 
QUESE. f).- DR. RAUL MARIÑO 
HERNANDEZ, Juez. 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, previniéndole 
de ta obligación que tiene de se- 
ñalar casillero judicial para pos- 
teriores patificaciones que le co- 
rrespo! 
DR. MANUEL AMON MEDINA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello. 
cc/22094 a.r. 

casillero judicial, para posteno- 

res notificaciones 
Dr. Jorge Palacios H. 
SECRETARIO 

Hay tirma y sello 
cc/22095 a.r 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO 

TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A: SER- 
GIO SANTIAGO FLORES VE- 
GA Y MARIA DOLORES TOLE- 
TO DOMINGUEZ 
JUICIO: INSOLVENCIA No. 
644-052-MFP 

ACTOR: RAUL HERNAN TOLE- 
DO ECHEVERRIA 
DEMANDADOS: SERGIO SAN- 
TIAGO FLORES VEGA Y MA- 
FIA DOLORES TOLEDO DO- 
MINGUEZ 

CUANTIA. Indeterminada 
DOMICILIO" Casillero Judicial 
No. 055 del Dr. José Guerrero 
Providencia. 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, 4 de Octubre del 2002, a 
las 11h00.- VISTOS: Avoco co- 
nocimiento de la presente causa 

en vista de la razón de sorteos 
que antecede. En lo principal, la 
demanda anterior es clara, pre- 
cisa y reúne los demás requist- 
tos de Ley. Por presentadas las 
copias y atento a lo dispuesto en 
el inciso primero del Art. 530 del 
Código de Procedimiento Civil, 

procédase a la msolvencia del 
señor SERGIO SANTIAGO 

FLORES VEGA Y MARIA DO- 
LORES TOLEDO DOMINGUEZ, 
se manda a formar concurso de 
acreedores y por consiguiente 
se ordena, se ocupen sus bie- 
nes, libros, correspondencia y 

más documentos y sean entre- 
gados el síndico de quiebra Dr, 
Augusto de! Pozo, quien los re- 
cibirá previo inventario y luego 
de la aceptación de su cargo. 
Hágase saber al público de este 
particutar mediante una publica- 
ción en uno de los periódicos de 
mayor circulación de esta ciu- 
dad. Acumúlense ¡os pleitos se- 
guidos en contra de los deudo- 
res por obligaciones de dar o ha- 
cer con excepción de los acree- 
dores hipotecarios, quienes ha- 
rán valer sus derechos por se- 
parado. Ofíciese al efecto a los 
señores Jueces de lo Civil de 
esta Jurisdicción. Remítanse las 
copias pertinentes a los señores 
Jueces de lo Penal para la califi- 
cación de la insolvencia. Prohi- 
base al demandado ausentarse 
del lugar del juicio, comunicando 
en este sentido a las autorida- 
des respectivas. Disponiéndose 
la presentación del valor de los 
bienes en el término de ocho 
días. Con el fallo queda de he- 
cho en interdicción para admi- 

DEROS DESCONOCIDOS DE 
LA CAUSANTE SEÑORA CORI- 
NA FONSEGA QUILLIGANA. 
JUICIO: aL SUMARIO 
No, 460% 6 
FUNDAMENTO LEGAL. ART. 
30 LITERAL A) LEY DE INQUÍ- 
LINATO 
CUANTIA: SETENTA Y DOS 
DOLARES AMERICANOS 
ABOGADO: DR WALTER CA: 
BEZAS FLOR 
PROVIDENCIA. AUTO DE CA- 
LIFICACION 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 

/ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DÉ AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA BALANZMATIC ECUADOR CIA. LTDA. 

  

Cayambe, 17 de Enero del 

2003. Las 14H30.- VISTOS: Una 
vez cumplido lo dispuesto en la 
providencia inicral, la demanda 
que antecede es clara, precisa 
y reúne los requisitos de Ley, 
por to que se le admite a trámi- 
te en juicio verbal sumario. En lo 
principal se dispone. Entrégue- 
se copta de la demanda y este 

auto al demandado señor NEL- 
SON EDUARDO LOMBANO 
ORTEGA, para tal efecto en vir- 
tud del juramento consignado 

CUANTÍA Indeterminada 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO PRIME- 
RO DE LO CIVIL DE Pl 
CHA.- Quito, 18 de di E 
del 2002. Las 10h00.- ViStos. 
Avoco conocimiento de la pre- 
sente causa en virtud del sorteo 
realizado. En lo principa!, la de- 
manda que antecede es clara, 

precisa y reúne los demás requi- 
sitos de ley, en consecuencia se 

acepta al tramite verbal sumario 
y se dispone citar a Carlos Vi- 
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as Juez Titular de esta Judicatu- 
ra, avoco conocimiento de la 

presente causa. En lo principal, 
la demanda que antecede es 
clara, completa y reúne los re- 
quisitos de Ley. En consecuen- 
cta la demanda Sra. ANA PATR!- 
CIA FIERRO FONSECA en cali- 
dad de Representante Legal de 
HOMEIMPOBT CIA. LTDA. y el 
Sr. EDMUNDO RENE BEC- 

DACH ¡ZQUIERDO, en calidad 

de deudores principales, y. a la 
Sra ANA PATRICIA FIERRO 
FONSECA en calidad de Garan- 

ciente. Notifíquese. f) Dr Ger- 
mán González del Pozo. 
(JUEZ). Lo que comunico a us- 
ted para los fines de Ley, previ- 
niéndoles de ta obligación que 
tiene de señalar domicilio judi- 
cial para sus posteriores notifi- 
caciones, dentro del perímetro 
legal. Certifico.- 
Ledo. Juan Salvador V. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
tt/2026816 a.c. 

  

GUIENTES. PARA RECIBIR 
SUS POSTERIORES NOTIFI- 
CACIONES SIRVASE SEÑA- 
LAR LA CASILLA JUDICIAL DE 
UN ABOGADO EN ESTE PALA- 
CIO DE JUSTICIA COMO DIS- 
PONE LA LEY. 
DR. EDWIN CEVALLOS AMPU- 
DIA 
SECRETARIO 
Hay un sello 

t1/2026817 a.c. 

  

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA AUTO SERVICIOS DIESEL 
ECUATORIANOS CIA. LTDA. ADECO 

Se comunica al público que la compañía BALANZMAT- 

IC ECUADOR CIA. LTDA., aumentó su capital en 

US$680 y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo del Distrito Metropoli- 

tano de Quito el 2 de diciembre del 2002. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución No. 03.Q.1J.0538 de 07 FEB. 2003. 

El capital actual suscrito de US$. 1.000 está dividido en 

1.000 participaciones de US$1 cada una. 

Quito, 07 FEB. 2003 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, 

ENCARGADO 

km/1339*/A.P.   

Se comunica al público que la compañía AUTO SERVI- 

CIOS DIESEL ECUATORIANOS CIA. LTDA. ADECO., 

aumentó su capital en US$38.000,00 y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de 

diciembre del 2002. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. 

03.0.14.0570 de 12 FEB. 2003. 

El capital actual suscrito de US$. 50.000,00 está dividi- 

do en 50.000,00 participaciones de US$1,00 cada una. 

Quito, 12 FEB. 2003 

Dr. Oswaldo Rojas H. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC. 

knv13394/A.P.        


